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21396 RESOLUCJON de 13 de septiembre de 1994. M la Subse
cretaria, por la que se em.plaza a los intf3resados en el
recurso conte'ncioso-administrativo número 474/1994 del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad l/alencia
na, interpuesto pr;¡-r wAUos llornos del Mediterráneo, Socie
dad An6nim,a ...

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Sup'~riorde Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdkci{m Contencíoso-Administrativa, esta Sub
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso cont.encioso-administrativo número 474/1994, interpuesto
por .Altos Horno:) del Mediterráneo, Sociedad Anónima., contra Orden
de 17 de enero de 1994, sobre reversión de terrenos expropiados.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado precepto, se emplaza
a todos los interesados en el mismo para que comparezcan y se personen
en los autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, contados
a partir de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 13 de st'ptiemLre de 1994.-EI Subsecretario, Juan Carlos Gir
bau García.

21397 RESOLUCION M 13 de septiembre M 1994, M Ut Subse
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el·
'recurso contendoso--adminL..trativo lI'úmero 281/1994 del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad llaltmi.'ia~

na, interpuesto por ..Altos Hornos del .'Ifediterrá1".eo, 80rie
dad Anónima-.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo ContelH'ioso·Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicdón Contencioso-Adminisuativa, esta Sub
::secretaría acuerda la remisión de~ expediente administrativo corre~p~\n~

diente al recurso contl;!ncioso-administrativo número 281í1994, interpuesto
por .Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad AIl6nimao, contra Orden
de 20 de diciembre de 1993, sobre ft:versión de terrenos expropiarlos.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado prer:epto, se emplaza
a todos los interesados en el mismo para que comparezcan y se personen
en los autos ante la referida Sala eú el plazo de nueve días, contados
a partir de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 13 de septiembre de 1994.--EI Subsecretario, Jua.n Carlos Gir
bau García.

21398 RESOLUClON M 13 de septiembre de 1994. M Ut Su.bse
cretarw, por la que se emplaza a los interesados en el
reCUl·.'W cuutencioso-.administrativo número 2S0j1994 del
Tribunal Superior de Justicia de la Com.unidad Valenda.
na, interpuesto por ..Altos Ho-rnos del Med'iternineo, Sacie·
dad.11.nónima_.

21399 RESOLUG10N tU¡ 13 M septiembre M 1994. tU¡ la Subse
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 279/1994 del
Triln;,naJ. Superior de Justicia de la Com'unid-ad Valencia
na, interpuesto por ..AUos Hornos del Mediterráneo, Socie
dad AnMima·.

En cumplimiento de 10 solicitado por la Sala de lo ContenciosoAd~

ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la .Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaria acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso contencioso-administrativo número 279í 1994, interpuesto
por «Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad Anónima~, contra Orden
de 20 de diciembre de 1993, sobre n::versión de terrenos expropiados.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado precepto, se emplaza
a todos los interesados en el mismo para que comparezcan y SP. personen
en los aut.os ante la ref~tida Sala en el plazo de nueve días. contados
a partir de la publicad,)n de esta Resolución.

Madrid, 13 de sf'ptl.l~mbre de 1994,-EI Subsecretario, Juan Carlos Gir~

háu Carda.

21400 RESO¡'¡:CION de 13 M septiemb"e M W94. de Ut Subse
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el
r¿iC1lTS0 cnntencioso-administrativo num.ero 185/1994 del
Tribunal Supe-rior de Ju..,ticia de la Comunidad Valencia·
na, inü:rpuesto por ..Altos Hornos del Mediterráneo, Socie
dad A.nrjnima~.

En t:llmpEmiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tnbuna.i Superior de Justicia de ia Comunidad Valenciana
(Sección Segunda) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la ]I.lrisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub~

s<:'-cretana acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso conter.o'ioso-administrativo número 185í1994, interpuesto
por «Altos Horno:'! del Mf'diterráneo, Sociedad Anónima~, contra Orden
de 1 dt' dieit'mbre de 1993, sobre reversión de terrenos expropiados.

.Asimismo, y a tenor de 10 dispuesto en el citado precp.pto, f;e emplaza
a todo~ los int.eresauüs en el mismo para que comparezcan y se personen
f'n los autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, contados
a partir de la publkación de esta Resolución.

Madrid, 13 de sepdembre de 1994.-EI Subsecretario, Juan Carlos Gir
hau Garcia,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

El artículo 81, apart.a.do 7, de la Ley General Presupuestaria, según
redacción establecida P-H los Presupuestos Generales del Estado para 1991,
establece la obligatoriedad de publicar en el ~Boletín Oficial del Estado~

las subvenciones c('J1Ct~didasen cada período con expresión del programa
y crédito pre"iupuP8tarin al que se imputen, entidad beneficiaria, cantidad
concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

Por tanto, en cumplimiento dd citado precepto y ~n el uso de las
atribuc:iones que la lp.gislación vigente me confiere, he resueito la publi
cación en el diario ofidal de la.'1 subvenciones concedMas por d Instituto,

En cumplimiento tle lo solicit.a.do por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Trib'.mal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda) y en I<irtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Vontencioso-Administrativa, esta Sub
secretaria acuerda la r~lllisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso contencioso-administrativo número 280í1994, interpuestJ)
por .Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad Anónima-, c.ontra Orden
de 20 de diciembre de 1993, sobre reversión de terrenos expropiados.

Asimismo, y a tenor de lo dispuestn en el citado precepto, se emplaza
a todos los intcn'sai1os en ei misID:) para que comparezcan y se personen
en los autos ante la referida Sala l'n el plazo de nueve dias, contados
a partir de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 13 de septiembrl:' de 1994.--RI Subsf>cretario, Juan Carlos Gir
hau García.

21401 •
RESOLUCION de 19 de septiembre de 1994, del Instituto
Naci.mul de Administración Pública, por la, que se publican
li'ltbvfncü;nes concedidas por el organismo.


